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DECLARACIONES DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR. DNSH) Y CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 

DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 
(Anexos IV.B y IV. C  de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 

por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

 
SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. C3.I4. 
 

 
NIF SOLICITANTE: 
Nombre/razón social SOLICITANTE: 

 
Don/Doña 
con NIF y con domicilio fiscal en 

, 
como  (indicar uno de los siguientes: titular del órgano / Consejero Delegado / 
Gerente de la entidad / Representante Agrupación) de 

 
 

 
En la condición de beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para 
la consecución de los objetivos definidos en el Componente 3 «Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario 
y pesquero» Inversión 4.: «Inversiones en agricultura de precisión, eficiencia energética y economía circular en el sector 
agrícola y ganadero» declara responsablemente: 
 

1. DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR. DNSH) 

enumeran a continuación: 
 
• Mitigación del cambio climático. 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

• Adaptación al cambio climático. 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los 

efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza 

o los activos. 

  

 , con NIF 
 y domicilio social en  

 

 

CONVOCATORIA/EJERCICIO: 

 • Uso sostenible y protección de los recursos híbridos y marinos. 

 
A.   Manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento

 

B.  Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 

 
1. No causa un perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, que se 

de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 

conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. Declara el conocimiento

economía circular y evitar impactos negativos 

significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, de forma que: 

 sobre el cumplimiento de las siguientes obligaciones según lo establecido en el Reglamento UE 2021/241: Sujeción a los 
controles de los órganos de control europeos (Comisión, Tribunal de Cuentas Europeo, OLAF y Fiscalía Europea), Normas sobre 
conservación de la documentación, sobre información y comunicación y sobre lucha contra el fraude y corrupción.
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Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y 

marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y 

subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

• Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de 

residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar 

a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo 

puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.  

• Prevención y control de la contaminación de la atmósfera, el agua o el suelo. 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un 

aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.  

• Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado 

de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 

 

2. No desarrolla actividades excluidas según lo indicado por la Guía Técnica sobre la aplicación del principio de “de no causar un 

perjuicio significativo” en virtud del reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

• Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, 

debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio climático. 

• Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos, excepto los proyectos 

relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y 

distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea. 

• Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se 

prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de 

referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad 

subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación motivada 

al respecto. 

• Compensación de los costes indirectos del RCDE. 

• Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se aplica a las acciones en plantas 

dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones 

tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar 

materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de 

residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada 

planta. 

• Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se aplica a las acciones en plantas de 

tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su 

reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de 

biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a 

una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

• Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio ambiente. 

 

3. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y submedida de la Componente 

y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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4. No prevé efectos directos de las sucesivas fases de la actividad sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios, 

entendiendo como tales aquellos que pudieran materializarse tras su finalización una vez realizado el proyecto o actividad. 

 

5. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

Estado. 
 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar, previo el oportuno 
procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver la ayuda percibida y los intereses de demora. 

 

 

2. DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia: 

 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a 
la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 
permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

 

• El nombre del perceptor final de los fondos; 

• El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad 

con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

• Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define 

en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

• Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, 

junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 

marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 
2.  Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados 
miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 
de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que 
se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, 
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información 
financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, 
en el informe anual de gestión y rendimiento». 

relacionados en los artículos citados. 
 

,  de  de 202 

 
Fdo. 

 
NIF: 

 
Cargo: 

Solicitante/Titular del órgano competente/ Consejero Delegado / Gerente de la entidad / Representante agrupación 

 
C. Manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de
 

 
A. Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 

 

 

B. Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente 
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